
Nº 29.031

Valparaíso, 17 de enero de 2007.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al  proyecto de ley,  de esa Honorable Cámara,  que

extiende el derecho de las madres trabajadoras a amamantar a sus hijos aun cuando

no  exista  sala  cuna,  correspondiente  al  Boletín  Nº  1.758-13,  con  las  siguientes

modificaciones:

Artículo único.-

Número 1.-

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“1.- Modifícase el artículo 203, de la siguiente forma:

a) Elimínase su inciso séptimo, pasando su inciso octavo

a ser inciso séptimo.

b) Suprímese, en su inciso octavo, que pasa a ser inciso

séptimo, la frase final “y el de los que deba utilizar la madre en el caso a que se refiere el

inciso anterior”.”.

A S. E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



Número 2.-

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“2.- Sustitúyese el artículo 206, por el siguiente:

“Artículo  206.-  Las  trabajadoras  tendrán  derecho  a

disponer, a lo menos, de una hora al día, para dar alimento a sus hijos menores de dos

años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las siguientes formas a acordar con el

empleador:

a)  En  cualquier  momento  dentro  de  la  jornada  de

trabajo.

b)  Dividiéndolo,  a  solicitud  de  la  interesada,  en  dos

porciones.

c) Postergando o adelantando en media hora, o en una

hora, el inicio o el término de la jornada de trabajo.

Este derecho podrá ser ejercido preferentemente en la

sala cuna, o en el lugar en que se encuentre el menor.

Para  todos  los  efectos  legales,  el  tiempo  utilizado  se

considerará como trabajado.

El derecho a alimentar consagrado en el inciso primero,

no podrá ser renunciado en forma alguna y le será aplicable a toda trabajadora que

tenga hijos menores de dos años, aún cuando no goce del derecho a sala cuna, según

lo preceptuado en el artículo 203.
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Tratándose  de  empresas  que  estén  obligadas  a  lo

preceptuado en el artículo 203, el período de tiempo a que se refiere el inciso primero

se ampliará al necesario para el viaje de ida y vuelta de la madre para dar alimentos a

sus hijos. En este caso, el empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte

que deba emplearse para la ida y regreso de la madre.”.”.

-.-.-

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 1.106, de 11 de junio de 1996.

-.-.-

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE
         Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
       Secretario General del Senado
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